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Las anteriores acciones se financiarían con cargo al concep
to 21.04-751-5, .Fomento de la p.rod.ucción cárnica. bovina y ovina.
Implantación y mejora de forrajeras,pratenses y pastizales~.

En ni:ogún caso el importe total de las subvenciones que se
concedan para dichas acciones rebasarán el crédito disponible
para dicha -finalidad. _

Segundo.-Para el estableCimiento de cultivos forrajeros y
pratenses, la Dirección General de la Producción Agraria co-n~

Houará realízando campañas de fomento de tales cultivos, en
la forma que a continuación se- -e¡¡:pres8:

al Podrá ser subvencionada. la hectárea-sembrada y com
probada· de forrajeras y/o pratenses en una cuantía que como
máximo alcance al: .....

. 60 por 100 del válor de la semilla.
4Q por 100 del valor de los- abonos.

bl Las cuantías por hectárea-sembrada según especies. zo
nas y superficies Qbjeto de esta subvención serán señaladas
anualmente por la Dirección General de Producción Agraria de
acuerdo con las fórmulas, dosis de semilla y _abono recomenda
das. ·Dichas cuantías serán función de la conveniencia (le inci
dir favorablemente en la promoción del cultivo de determinadas
especies en 'las distintas comarcas o zonas._

el La Dirección General de la Producción Agraria. a travéE
de las Secciones Provinciales de Fomento de la ProducciÓl). Agra
ria, con la adecuada publicidad;seilalará los plazos de admisión
de solicitudes y 'resolverá, ,teniendo en cuenta las condiciones
técnicas de las variedades empleadas y el estado de los cultivos,
sobre la concesión de subvenciones.,

d) La superficie máxima por agricultor individual a auxiliar
en cq.da campaña será de 250 hectáreas. No existirá límite algu
no cuando se trate de agrupac1Qnes y explotaciones en común
de agricultores.

e) Para el suministro de determinadas especies de semi! las,
la Dirección Ceneral de la Próducción Agraria podrá celebrar
entre las Entidades ~torizadas para la' producción y comercio
de semillas. los correspOndientes contratos. concursos o subas
tas señalando especies, precios•. ca !tidades y fechas tope de
ent;.'ega a los agricultores con el fin do que el citado suministro
quede garantizado en ·todos SUS&spectos

Tercero.-El- fomento de abonado de praderas se llevará a
ca1);) en aquellas regiones donde, por no estar aún introducida
o suficientemente genera-lizada dicha práctica entre los agriculto
re.:; se considere interesante realizarla sobre praderas ya esta
blecidas, tanto sembradas como espontáneas. en la forma
sigui~nte:

al Los abonos necesarios podrán ser subvencionados hasta
en un 40 por 100 de, su valor.

b) La Dirección General de la Producción Agraria señalará
las ?:onas y superficies donde se considere conveniente llevar a
cabo esta acción. Indicará igualmente las fórmulas, dosis de abo-
nado y cuantia del tipo de subvenció.n. •

Cuarto.-Las labores especiales conducentes a la preparación
adecuada. del terreno para la siembra, así como aquellas otras
que tengan como propósito la regenttración,' conservación o re
siembra de la pradera, y también los trabajos de desbroce y lim
pieza de mato.rral podrán subvencionarse hasta un so por 100
de su valor.

Dichas labores comprenderán las 'de subsolado, despedregado,
regeneracióIl y. sistematización del .. terreno· con '"-el nn de poder
mecanizar el cultivo f()l"rajero ,y con6eguir un mayor rendimien
to unitario y .las de d.estaconado, desbroct\y limpieza de mato
rral .. únicamente en aquellas. zODasen las a,ue, por sus caracte
rísticas agrológicas de suelo y clima, el cultivo sea tradicional·
mente forrajero y/o prateI158.

La,s cuantias por. hectárea. zonas y superficies maximas a
subvencionar serán seftaladas por lti Dirección General de la
Producción Agraria. .

Estas < subvenciones. podrán ser otorgadas previa petición-pre~
supuesto presentada por el interesado e infonnada favorable
mente por les Sen!ic1os provinciales a la vista del estudio téc~
nico sobre el .terreno _objeto de la, mejora.

.qUínto.";;La 'i~tr~~~, de,,~mel~ y .W.y'as _técnicas. de
CUltlvr¡ y aprovecna,:me:rttó..'ast.~f'4'~'lpI'OmOOlCfn de expenen
cias y demoatraciones sobt'e- métOdOs de siembra, fertilización,
inoculación, manejo ,dé ,ganad.Q·K .otras que se consideren conve
nientes. podrán subvencionarse' hasta· en el 75 por 100 de les
gastos de- ejecuOión de estQs progtamas. Estos trabajos se efec
tuarán en cola.lJoracioo con~ el: Ser:Ticio de Extensión Agraria.

Sexto.-La atción de mejora lntegr~ de explotacíones agri~

cola-ganaderas. irá·d1r1gidaa fincas ubic:adas en regiones en que
se esté más desarrollado el cultivo forrajero y pratense e' ínti
mamente ligado con explotacionee¡ ~ras.

Se podrán subvencionar los.'i{Mtak4e._millM. abonos y labo
res especiales reseiiadosenlo$1ipaFtadoS'~Otercero y cuar
to, en la cuantía' indicada en los mbn:n~ así como los de cer
cas hasta el 20 por 100: de su valor:.,<:" 1,

Por la Dirección General de la :Pr~&ió.n Agraria se fijaran
las zonas. de actuación yelnl)mero de. finGiliS, procediéndose a
la selección ,dalas mismas. de acue.rdo con las normas qu. por
la citada Dirección se establezcan y tramitándose las solicitudes

a través de las DelegaciQnes provi'r.ciales correspondientes.
Séptimo.-Pa.~aconseguir la mayor eficiencia en la utili7':lción

de las subvenciones anteriores, por d lnstítuto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero se ejercerán las acciones necesarias
para un adecuado control y vigilanciu de la calidad de las semi
lla::; empleadas,

Octavo.-Por la Dirección General de la Producción Agraria
se tedactarán las normas complementarias para el desarrollo
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo_ Sr. Director general de la Producc;.ón Agraria.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se decla~

m comprendida en 88ctor industrial agrario de inte·
res preferente la ampliación de la industria lacten
que la Entidad ..Centro Lácteo Balcells; S<A.~, pos¡;?e
en Barcelona (CapitalJ .

Ilmo. Sr.: De confonnidfld, con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados en origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad "Centro
Lácteo Ba1cells. S. A.~. para acoger la ampliación de la indus
tria láctea que posee en Barcelona (espitaD. a los beneficios
previstos en el Decreto 2856/1964,. de 11 de septiembre. y de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y de!llás disposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo, esté Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar a la ampliación de la industria láctea que
la Entidad <Centro Lacteo BaleeBa. S. A. .. , posee en Barcelona
(capital). comprendiffa en sector industrial agrario de interés
preferente el higienización y estirHización de la leche y fabri
cación de productos lácteos. del artículo primero del Decreto
2856/1964, de 11 de f:eptiembre, por reunir las condiciones exi
gidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la tota~
Udad·de la actividad industrial que se propOne.

Tres,-Otorgar los benefícios del'grupo cA.. sefi~lados en. la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965. a excepcIón
de la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sido
solicitada. '."

Cuatro,,--Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto,
a efectos oficiales, de 92.730.636,13 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazodt dos meses, contados a partir
de la aceptación de la presente resolución ministerial. para q1.!e
la Entidad interesada justifique que dispone de un capital fi)\)
desembolsado. suficiente para cubrir. como mínimo. la tercera
parte do la ínv~rsión real necesaria•. así como para que señale
el porcentaje de beneficios anuales destinados a la formación
de un fondo de reserva que facilite la financiación del activo
fijo.

Seis.~Dentro del plazo sedalado en el punto anterior se dará
comienzo a los trabajos de ampliación, debiendo estar terminado·s
antes del 31 de diciembre de '1973 y ajustarse al proyecto pre
sentado. que es el mismo que ha. servido de base a la Orden
de este Ministerio de 22- de junio de 1972, por. la que se concede
autorización administrativa de la ampliación de la central lechera
de ref~rencia.

Lo que comunico Q V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos año!).
Madrid, 22 de junio de 1972.

ALJ;.ENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 22ete junio de lV(~ por la que se decla
ra. comprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente la: ampliación de la central lechera
que la Entidad. «La Lactaria Española, S. A.l>, tiene
ad;udicada en Barcelona.

Ilmo_ Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias· y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición fonnuladapor la Entidad ..La
Lactaria Española, S. A.Yo para acoger la ampliación de la central
lechera que tiene adjudicada para el abastecimiento de Barcelona
(capital) y otros municipios de, la provincia, a los beneficios
previstos en el Decreto 2856/1964, de 11. de septiembre,. y de
acuerdo con lo. dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente y demás dísposiciones dic
tadas para. su ejecución y desarrollo. este Ministerio ha resuelto:

Dno.-Declarar la ampliación de la central lechera adjudica
da a «La Lactaria Espafiola. S. A... para el abastecimiento del


